
CONCEPCIÓN, 15 de septiembre de 2006.- 

Nº   938  /  V I S T O S  : las Bases Administrativas Especiales y Términos de Referencia 
 Propuesta Pública Enajenación de Terrenos Ubicados en la 
Comuna de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 248, de 24 de marzo de 2006, que aprueba 
dichas Bases y Términos de Referencia; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de esta 
Licitación Pública, de 26 de julio de 2006; los Oficios Ords. Nºs. 1093 y 1094, ambos de 26 
del mismo mes, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de 
esta Licitación Pública, de 11 de agosto de 2006; el Acuerdo Nº 504-57-2006, de 7 de 
septiembre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la 
proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa CGE Transmisión S.A., por el 
inmueble Nº 13 ubicado en Camino Antiguo a Talcahuano Nº 1827; y, en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades,  

D E C R E T O 

1.- Adjudícase la Licitación Pública “ENAJENACIÓN DE TERRENOS UBICADOS EN LA 
COMUNA DE CONCEPCIÓN” a la Empresa CGE TRANSMISIÓN S.A., RUT                
Nº 96.719.210-4, por el inmueble Nº 13 ubicado en Camino Antiguo a Talcahuano         
Nº 1827, de una superficie aproximada de 1.080 m², por la suma de CATORCE 
MILLONES CIEN MIL PESOS ($ 14.100.000.-), en atención a que es el único oferente 
que cumplió con las exigencias de las bases administrativas. 

 
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de la Escritura Pública respectiva. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Sres. Concejales de Concepción 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Sres. CGE Transmisión S.A. 
- Antecedentes 
- Archivo 
MLE/plm.- 


	D E C R E T O
	JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
	ALCALDESA
	SECRETARIO MUNICIPAL




